
ACTA N° 9 8 7  

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo 

las dieciocho horas del día trece de noviembre de mil nove,/ 

cientos setenta y cuatro, se reánan en la Sala de Acuerdos / 

"Dr. Manuel Belgrano" del Superior Tribunal de Justicia, ba-
jo la Presidencia de su titular Dr. Ramón Ulises Córdova, /1 

los sellares Ministros doctores Juan Ramón Cáceres, Jorge De-

metrio Vázquez Rey, Sergio Alfredo Martínez y Juan Fernández 
Bedoya, para considerar: PRIMERO: Oficial Mayor AleJandrina/ 
A. Benítez. solicita justificación de inasistencias (Nota N*  

3353/74.seo. Adm.). Visto la nota referenciada y la certifi-
cación acompaaada, y atento a lo dispuesto por el Art. 34 #  / 
inc. 4°, del Decreto N* 869/61, ACORDARON:  Justificar a la / 
Oficial Mayor Alejandrina A. Benítez las inasistencias incu-

rridas desde el día 21 de octubre hasta el día 8 del corriala 

te mes y ano, inclusive. SEGUNDO: Oficial Auxiliar María  

Pérez, solicita Justificación de inaaistencias (Nota N* 3304 

74 - Sec. Aoja.). Visto la nota mencionada y la certificación 

adjunta, y atento a lo dispuesto por el Art. 34, inc. 4*, 

del Decreto N° 869/61, ACORDARON,  Justificar a la Oficial Au 
xíliar María E. Pérez las inasistencias incurridas desde el/ 

día 14 al día 31 inclusive de octubre del aao en curso. Tra-
CERO: Auxilpar Belkis C. Nucci de Alvarenga. solicita Justi-

ficación de inasistencias y segunda parte de la licencia por  

maternidad (Nota N° 3373Y74 - Sec. Adm.). Visto le nota alu-

dida y la certificación acompaaada, y atento a lo dispuesto/ 

por los artículos 29 y 13 del Decreto N° 869/61, 4.conAitoN,:/ 
Justificar a la Auxiliar Belkia C. Nucci de Alvarenga las /1 

inasistencias incurridas desde el día 1* al 6 del corriente/ 

mes y concederle la segunda parte de la licencia por matern& 
dad desde el día 7 del mes en curso y hasta el día 18 de di-
ciembre inclusive de 1974. CUARTO: Jefe de Despacho Estania-

lada A. GEWOOQ de Brizuela. solicita licencia por enfermedad  

(Nota N* 3336/74- Sec. Adm.). Visto la nota referenciada Y/ 
el certificado médico adjunto, y atento a lo dispuesto por / 

el Art. 14 del Decreto N* 869/61 y Acordada Nº 962, punto 894  

1/.. 



//.. ACORDARON,  Conceder a la Jefe de Despacho Estanieleda 
A. Gayos° de Brizuela la licencia solicitada, a partir del 
día 1* del corriente mes y hasta el día 31 de enero de /// 
1975, debiendo, al reintegrarse, presentar la historia olí 
nica correspondiente. QUIWTOt Auxitllay Elena Julia ScotIo, 
solicita autorización para ejercer la docencia secundaria/ 

(Nota N° 3351/74 ... Sea» Adm.).  Visto la nota de figuración 
en el epígrafe y la certificación acompañada, y atento a / 
lo dispuesto por la Acordada No 1120  punto 11*, inc. °go,/ 
ACOld91401:  Conceder a la Auxiliar Elena Julia Scotto la 11.1 

torización para desempeñarse como bibliotecaria en la Es../ 
cuela Nacional de Educación Técnica No 2 #  sin perjuicio de 
las atribuciones propias del Cuerpo en cuanto a horario.«  / 
SEXTO* Auxiliar -Contratado.» José Antonio NiveYro. su  

panela Mata N° 3341/74 - Sec. Adm,).  Visto la nota mencil 
nada, por la cual el agente contratado José Antonio Nivey. 
ro presenta su renuncia al cargo por razones particulares, 
pORDAR04$  Aceptar la misma, rescindiendo el contrato fir.- 
ciado oportunamente con el citado agente a partir del día / 
6 del corriente mes y año. SEPTIMO* Oficial Auxiliar Ax›.-fi 
drés Barroca. solicita Pago de diferencia de sueldo entre/ 

el cargo de Oficial Auxiliar Y el de Secretario d Juzgad9  

de Paz d - or 	_a 	r e N* W F* r. 	1* 	/ 
Visto el pedido formulado por el Oficial Auxiliar Andrés / 
Barroca, quien en virtud de lo dispuesto por el Art. 58 // 
del Decreto...Ley N* 009/74 ha desempedado el cargo de Seam 
tarjo del Juzgado de Paz de Mayor Cuantía de la Tercera /1 
Circunscripción Judicial con asiento en Las Lomitas, desde 
el día 1* al 31 de octubre del corriente ano, por encou-// 
traree vacante dicho cargo, según surge del informe de 1*/ 
Secretaría Administrativa y de Superintendencia, y atento/ 
a que el cargo de Secretario de Juzgado de Paz de blayor // 
Cuantía se encuentra equiparado al de krimera Instancia, 
ACORDARCI:  Proceder al pago de la diferencia de sueldo co. 
rrespandiente entre el cargo de Oficial Auxiliar y el de / 

1/•• 



jorre1J.onue ,.ctu  

//.. ecretario de irimera Instancia al agente Andrés Barra 

ca, por haber ocuLado la 13ecretnría del jukiado de las de / 

:1ayor Cuantía de la Tercera rcux.:bcrición Judicial con a-

siento en Las lAomitas deeJe el día le.  al  31 de octubre J.-al 

~riente año. ,(6';;T-VO! Juez en lo (riulnal Y CorcecuiQael./ 

Ja?: 	1..__-_'■ .0) ,...  

	

e* 	-:.4..a :,* 	1 :•ab: .ea ',7-s-  suir.-a4 	y 	:x. , 	No ; '... 

	

. 	, 	. 	., 	_ . 	. 	. .. , 	. 	_ 	. 	. _ 	. _ 	, 

:1" 25....o 1974).  Visto el pedido Coriaulado par el seiwr /// 
Juez en lo Jriminal y Correccional de la Tercera Circuns..// 
cripción judicial Dr. Luie Uías Gassibe, y el inforew de / 
la Georetaría Administrativa y de Superintendencia, de 11~ 
de surge que el peticionante actuó como aubrogante leg..1 en 
el Juls6.ndo on lo ivil, Comercial, Aaministrativo, del Truia. 

bajo y de :jsnores de la Tercera Circuuscri„ciJn Judicial /1 

can asiento en Lao .iomitue dealde - el día 10  de agoljtoW/ 

1 
 (11 
. • tia 31 le octubre c.el &te-  en curso por encontrarse v¿.01.41 

, te (limbo eargo. '. u,e lu Constitución i-rovincial(Art. Ji) 
,  

vé la acumulación 4e dos o más sueldos en una misua persona 

"cuando cireunstancine ea;eciales juatifi4uen esta uowilula-
ciónM eventutilidad dada en el presente caso por iaporto de/ 
los artículos 14 y 33, segunda parte, del Decreto-i,ey 50  // 
009/74. -42,e el citado precepto constitucional tornh prIpoe-/ 
dente el ao de una retribución consistente en la tercera/ 
parte de la remuneración mensual correaziondiente al cara() / 
de Juez en lo ivil, Comercial, Administrativo, del Trabajo 

y de :,:enores de la Tercera Circunscripcidn Judicial con e-/ 

siento en Laa Lomitas, conforme al porcentaje establecido / 

al respecto en las normas legales vigentes. 1:ur ello, iul:p r 

Disponer se liluide y pugue por ContaJuría al Ur. // 

Luis Elías Gaasibe una retribución Consistente ei., la terca.. 

ra parte de la remuneración mensual corres.ondiete al cur-

o de Juez en lo Civil, Comercial, Administrativo, del Tra-

bajo y de lewreo de la 7'ercera Circuhocriltión Judicial a 

con wiento en la citEl:,d de Lee Lomitas, por su deaerucuo / 

como subrwahte le¿si del misue durante el ¡;eríodo Compren'. 

elido entre el día 10  de agosto y el día 31 de octuUre i.el / 
/he 



//..corriente nao» 	krovecte de rreswIteotp Dara  
211.25.1221., 	tictadJ bc 	 el aenor JeZe de 

'ivisión Conta-uría ,J,1014.LiloTrachta y la aedaura 

ficial Superior de rrinera Z'uur3, .laria Juana ..draz de 4-1£ 
oun luienes la 1.reeideucia y loa 	ea 

troa interou.auian ol.iniones sobre a4y.ectos Con0e.rnienteei 
a la :,),rnaración del proyecto de ...).reuul;ueJto ,,aeoel ejeL 
cício venidero, de todo lo cual, -4,,,44i:.41.10 Dejar constua 

tiç 	 1  

co a e 1Q3 e., v. 	 .11 

VICi 	inatruoentos legu.é..ez ueja 
cionados en el epígrafe, pur lus cuales he eatablece la / 

miparaci6n walnrial del personal de este roder Judicial 

uon la Justicia kederal; y ,:;11i..1.1)1.1iWiréia Que loa mismos / 
uo conelépan lu fecha de su entrada en vigencia en ouyo / 

u.aeo, el Estado, CQMO 6raano creador del derecho, que,la / 

obligado a la obaervanoio de sus ¿,,rescripciones  

de la fecha de su promulgacian, sin a£uaraar la de su pul-

blicanidn (con. Jielea: ":erecno ^dainistwativo°, t.I, / 

vég. 94/95, ed. la i'.ey 1J64; ',Iarienbuff: "Tratado de Deri 

cho ..doluiatrative", t.1, D'U. 206/207, ed.4*.beledo j'errt 

1965). iur ello, im.:ultDdw,itis Tener jrese:te y coaunicar a/ 

Jenteduría quo la liquidaciSn de loe incrementor, roeultail 

ten de los :ocretos-:~es Boa. 047 y ,.48 ae erectadn a // 

partir del (lía 7 de.i. corriente •_:.es y u..o, ::'ochu. en ,1„,e 

fueron prcaulj,dce. 	 44ctualizacilu de ret19- 

-.1 1_ 	 - -  • • Visto lo ul.oliueoto en 

el Decroto.sley ti° U47/74 cuwas diaposicionee establecen / 

uuevoa íudicec de renauerecionee para el pe‘.3sonal de eate 

,:odor Judicial. ,ue oi bien, destinatarios de los niaaos/

•non los Lt;entes de ,lanY.- 2ermanente, por extenei¿n di-1/ 

chou beneficios deben ta:.bién ecordL.rae al peraoual temze 

rarlo que cumple t,rezze ecnejuntes (a igual t,irea igual / 

renuneracidal. ,or olio, 	 plaPaner 4Ge por la / 
ivinidn Conttiduriu Be actualicen, a partir del (lía 7 del 

corriente mon y ato, las remuneracionea de txi CI persa- 
//.. 



e.s>rreeDunde_.cta No  

1/** nal teaporarte del Peder Judiciel conlerme a sus reo. 

Pectivee CargOBe iprez9enr.7z7:93 1111-2.,11.11.91.t,11,2111.,ijr/ 
a aj4-_13 :In -4 	uu 411/. -  

1111,Alil=mit!».1=.12.11,17£110 Victo la auturización concedida 

en el art. 10  del Decreto lí0  709/74 °Orante u fe. 2 del u, 

ferido expeeiiente, la necesidad de contar con un vehículo/ 

nuevo debido a las exigenciau de servicio y la disponlbill 

dad de fondos, J.Wen'i::eNt 10) e:robar los eliegou de cundl 

°lonco, clduoulas generales y -17artícu1ures y de espee.ifica 

°íceles técnicas para el prevente ilazado a licitación, ee. 

tableciedo el eresu«pueeto oficial en la sama de ciento a 

treinta mil peaos ($ 130,JC)0,00* 20) íJlauar a licitación/ 

pdblica para la adquioicién de un automóvil setín de cua./ 

tro :,:uertaa, O kilómetro, con uetor de cela cilindres, 

—tencia ainiaa a freno de 110 U2, cajacidad iuíja para / 

cinco peruana°, con eumdticoe sin cdmare para alta velool 

dad Y teMelmeute *tuteado y de oon.Zormidad a leo pliegue y' 

basca de oondielones generales y particul,„Ireu y de ~ele 

ficaciones eécnicas aprobadas preceeente ie,:,te y 4ue forman 

parte Uel preaente llamado* 3°) 21jase el día 23 de diciea 

bre del ccrriente ailo a lao 10 Urea para la apertura dm / 

lee :roi;uestas on el 1;alla ao ..cuer.dos del .Jupeziur: Tribu. 

nal de Justiceia y si aquél resultare ferlai.Áe el die hábil/ 

iauediato eilente* 40) i'or ,ecretaria iuministrativa se/ 

llar& las correepeadiontes publicaolunea en el boletín efl 

cial y en un diario local*  59 11¿see el precio de los /// 

plicgoa de 00nd/cienes en la eumS de cuarenta peuos (1404100) 

lc,» quo eoardn se Cidquirid08 en la ;Secretaria Adminiateatili  

va lel Superior Trieunal de Juuticia* 60) Déae interven.// 

ción a .;onta„uría* 	  ;yjaailiaLL421. --/ 
#14-! 	 ce , 	** Victo la ne- 

cesídad de que el venor 4tro 	jergio .711fredo 

nee ce traolade a la ciudad de L t;r.,cca a fin de geutioner/ 

la entrega en término de los veblcuov rastrojera° adquirl 

doa de la tira I*14.7.*S*A*, 	jywia  Comisionar al senor 
ler¡lio Alfredo 2ertínee para .que se tranlede/ 

/lee 



//.. a la ciudad áe CtSrduba a loe finee inAicadoo ¡pece. 

dentemente. IUA40,1X4nOs auociuglón jUUAcial Z91;.moee./ 

su pedido Clcote. O  862 	2° 44 	4114e l974). Vieto el / 

expediente referenciado en el epígrafel•por el cual la / 

Asociación Judicial 2ormoua solicita un subsidio deotizNa 

do a la adquisici¿Sn de articulo° deportivos con los que/ 
uniformarán loe equipos de fdtbol y vóleibel Ara loe 1/ 
torneos respectivos que de realizerén el próximo día 14/ 

del corriente mes en ocasión de conmemorarse el "Día del 

Empleado Judicial*, y atento a que existen fondos diapo-

nibles en la partida correeondiente aelán el informe de 

la Divieión Contauría, eQo4:,,e110: r12stinar la suma de / 

Trece mil setecientos seoenta y cinco pesos con cincuon. 
ta centavos ($ 13.76) que se entrelsará a la m3ecia./ 
ción judicial Formo ,a en concepto de subsidio y coa car-
eo de oportuna rendición de cuentas, imputandoue u la 1/ 
Inrtide 02.05 9ilsisteac2.a '¿,ocial al ..ereonal° como 
tribución a los aatoa enunciadoa precedentemente. 
:10 QUINTOI Trofeoe:"onmemoración jiu del 71a;leado Judlr 
elite. Visto que el ¿Jróxi.ao día 1¿ del corriote o,co se/ 
conmemora el "i,in del iimpleedo q;aOicial, y otenLo 
ue realizarán competenciaz deportivas organieuou 	ia 
issociación 	kormeoa, ea conveniente qua este iN 
::zomo. Superior Triounal de ~lois contribuya a los 69»  

tos celebratorios 109 la fieeta mencionada instituyendo 4/ 
troZeos j,ara cz..au uno de los eventos deportivos referi-/ 
dos. or ello, h11111/111LI lq Instituir los trofeos "Col' 
:lemoración Dio eel tapleado Judicial", en fdtbel y vóiel 
bol, que se dieutarán anualmente y eerán adjudicades en 
iorma definitiva a In representaclón .1. ue se imponen en. 
tres torneos ceneecutivos y/o cinco alternados. 20) Auto 
rizar a la Secretaria Administrativa y ás 1;uperintenden. 
eta a efectuar la adquisiciU'n directa z..e los trufel, 1.11, 
tituídos. 	 Cficial  
pistros. Gul2.;.erm4na I. .;.;aera de edina. su :1.edo (Iota  
I1 	33eJ74 Lo.. 	Vizto la neta £ofereeciude, por 

1/.. 



orreponde cta r° 987. 

//.. la cuál la Encaraadu de la Oficina de Suministros solici-

ta se 21js el día 39 del corriente ues como fecha tope cara re 

ceeta-,:. y dar curso a los eidos de adquisiciones por el 1/ 

trámite e licitaciones, concursos y comzras directas, con al/ 

fin do contar cun wcen suficiente de tie.uvo para completar / 

antes del cier2e del presente ejercicio presupuestario los ex. 

vedientes iniciados uun anterioridad, y atento a la !:woximidad 

del clarre aiudido, AOORDIIRON: Acceer a lo solicitado, sin fi 

perjuicio de los veaidos de caracter urente. pEOLIC SETT1110:/ 

A 	Josl A.10 Crac _a su r. ca 	4csis im'zito d- 1,a 

misma. Victo la renuncia presentada por el Auxiliar .contrata. 

do. Juk:6tbo arcía (Nts N*,3230/741.^ Sec# Adm..) y el de—/ 

sistiuicnto ¡,:usterier de la misma Cota N* 3362/14 — Sec• Adnil 

Tener presente el desiatimiento de la renuncia for. 

muladu por el alente mencionado*. Todo lo cual dispusieron y / 

mandaron, u.renando se comunicse y re¿iotrase.— 

/ ify41/ 
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